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Estado y mercado
en la construccion
de la sociedad

de la informacion
global

Juliana do Couto Bemfica /
Ana Maria Pereira Cardoso /
Carlos Aurélio Pimenta de Faria

En este articulo se analiza
la Declaracién de Principios
resultante de la Cumbre
Mundial de la Sociedad de
la Informacién (1¢ fase),
realizada en Ginebra en
diciembre de 2003. Para
comenzar se plantean
consideraciones sober el
contexto del surgimiento de
las iniciativas para la
sociedad de la informacién.
A continuacion se discuten
las directrices, principios y
vias de difusion de tales
iniciativas y su importancia.
Finalmente se analizan las
definiciones y
recomendaciones presentes
en la Declaracion de
Principios, a la luz de la
premisa de su contribucion
para la profundizacion del
proceso de apertura
comercial de la sociedad.

E ste trabajo tiene el propésito de analizar la Declaracién de Principios ema-
nada de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Informacién (12 fase),
realizada en Ginebra en diciembre de 2003, con miras a identificar directrices
volcadas a la profundizacion del proceso de apertura en direccién a una socie-
dad de mercado, tales como las contenidas en documentos fechados a inicios
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de la década de los 90, que nos remontan al origen y difusién de las iniciativas
para la construccién de la «sociedad de la informacién» (Bemfica; Bemfica et
al.). Dichas iniciativas pregonan que es inevitable el transito de la sociedad
industrial a una sociedad de la informacién en la cual los ciudadanos, a partir
del uso de servicios de telecomunicaciones, vivenciardn la mejora de distintos
aspectos de su vida cotidiana. Estos argumentos se apoyan en las concepciones
de sociedad de la informacién desarrolladas entre finales de los afios 60 y co-
mienzo de los 70, época en que, reproduciendo un discurso determinista, el
desarrollo tecnolégico era considerado, contradictoriamente, como un proceso
auténomo en relacién con la dindmica socioeconémica y politica y, al mismo
tiempo, como capaz de influenciar el orden social vigente. Por su parte, la ge-
neralizacion de la infraestructura de informacién y comunicacién se percibe
como un elemento indispensable para el crecimiento y la competitividad de las
economias nacionales, y como capaz de promover el

Los Estados bienestar de sus poblaciones.

tienden
a someterse El discurso de los que hacen esta propuesta revela la
a directrices Pprioridad atribuida al mercado y a la profundizacion
definid as en delaapertura comercial de la propia sociedad, para lo
cual es imprescindible el mas amplio intercambio entre
las fronteras nacionales: causa y consecuencia de la im-
plantacién de la infraestructura de informacién. Es im-
portante aclarar que por sociedad «de libre mercado» se entiende el proceso
mediante el cual los intereses del mercado son transformados en «interés pu-
blico» y los intereses nacionales se subordinan a los internacionales. Los Esta-
dos tienden a someterse a directrices definidas en instancias fordneas muchas
veces permeables a la intervencién de determinados agentes privados y/u or-
ganizaciones no gubernamentales (ONGs). En ese proceso la principal atribu-
cién del sector ptblico pasa a ser la promocién del consumo de bienes y servi-
cios tecnolégicos, y la adopcién —como reglas— de las directrices mencionadas.
Las iniciativas en el sentido de estructuracién de la sociedad de la informacién
son entendidas como parte del creciente, profundizado y asimétrico proceso de
renovacion de la interdependencia internacional (denominado «globalizacién»),
orientadas como estan por las ideas y las practicas neoliberales, para las cuales
el mercado libre y desregulado es, por encima de todas las cosas, la entidad que
es necesario preservar.

instancias
internacionales

En el presente trabajo, inicialmente veremos consideraciones acerca del contex-
to en el cual emergen las iniciativas de estructuracién de la sociedad de la infor-
macién, enfatizando el proceso de globalizacién econémica. En seguida discu-
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tiremos sus directrices, principios y vias de difusion, destacando las atribucio-
nes del sector publico, segtin aparecen en los documentos emanados de los
principales actores del proceso de creciente informatizacién de las relaciones
socioeconémicas mundiales. Finalmente, analizaremos los principios conteni-
dos en la declaracién firmada por los jefes de Estado durante la referida Cum-
bre Mundial de la Sociedad de la Informacion.

Elementos constitutivos de la sociedad de libre mercado

Las iniciativas para la estructuracién de la sociedad de la informacién, mencio-
nadas también en los documentos oficiales como destinadas a la construccién
de una infraestructura de informacién de pretensiones globales, encuentran
sus raices en la década de los 70, momento de crisis del capitalismo después del
periodo de bonanza econémica sin precedentes de la

posguerra. Como antidoto a la crisis, el Estado y la La sociedad

forma de organizacion de la produccion econémica de la informacién
experimentaron cambios significativos, dictados tan-  pg g demandar

to por los organismos internacionales como por los g forma

medios de comunicacién y por la academia. de regu laciéon

que extrapole
las fronteras
nacionales

Elemento importante de esos cambios fue el crecien-
te poder del sector privado como actor politico capaz
de alimentar y ser alimentado por un proceso de des-
regulaciéon promovido por la liberalizacién —o la supresién— de reglamentos y
leyes que cercenaban la libertad de comerciar en el entorno mundial. Segtin lo
destaca A. Mattelart, dicho proceso «puede ser interpretado como la promocién
de otro principio de organizacién social, otro modo de establecer relaciones entre
los individuos, grupos, sociedades y Estados-nacién» (p. 249). Nuevas institucio-
nes y estrategias van a configurar y a ser configuradas por el ambiente interna-
cional. A ellas se refieren P. Hirst y G. Thompson como «regulacién econémica
policéntrica». El debilitado Estado nacional pasa a interactuar con una socie-
dad internacional y tiene como funciones centrales «proveer legitimidad a los
mecanismos de gobernabilidad supranacionales y subnacionales y garantizar
la responsabilidad por ellos» (Hirst/ Thompson, p. 264). Con todo, la reduccién
del papel del Estado no ocurre en forma generalizada ni en la misma medida
para los diversos Estados nacionales, pues existen aquellos que, ademés de pre-
servar relativamente intacta su soberania, van a imponerse sobre los demés.

La construccién de la sociedad de la informacién es, pues, concomitante con el
advenimiento de un régimen internacional de gobernar que involucra la entra-
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da en escena publica de actores privados y de ONGs, y una modificacién del
papel atribuido al Estado. Entre las caracteristicas de ese régimen estd la delega-
cién a una parcela de la sociedad civil, de una mayor legitimidad para proponer
directrices y planes de accién gubernamentales en el &mbito internacional. Deli-
beraciones y conclusiones de foros como la Organizacion para la Cooperacién y
el Desarrollo Econémico (OCDE), el Grupo de los Tres (Estados Unidos, Unién
Europea y Japén, G3) y el Grupo de los Ocho (Alemania, Canad4, EEUU, Fran-
cia, Gran Bretafia, Italia, Japon y Rusia, G8) —que son fruto de la concertacion
entre pocos paises, y cuya composicion, lejos de guardar cualquier vinculo con
una representacion democratica y popular, abarca también a representantes de
organizaciones privadas con intereses directos en el drea, a la academia y a de-
terminadas ONGs-, se tornan reglas formalizadas aplicables en el &mbito mun-
dial, creondose también instrumentos para monitorear su ejecucion.

En el caso de la infraestructura de informacién y comunicacién, la desregulacién
va a posibilitar la radicalizacién del principio de «libre flujo de informacién» (de-
fendido por EEUU), indispensable para promover la «fluidificacién de los circui-
tos de las finanzas, transportes, telecomunicaciones y medios audiovisuales de
comunicaciéon de masas» (Mattelart, p. 249). A ese libre flujo de informacién hay
que verlo a la luz de los intereses comerciales, y recuérdese que EEUU es la sede
de las mas grandes compaiiias de informacioén. Se refiere, por lo tanto, a la libre
circulacién de la «mercancia de informacién» a ser comercializada, principalmen-
te con los paises periféricos, a cambio de energia, recursos y bienes intensivos en
trabajo. Para el mundo industrializado, la relevancia de las politicas referentes a
las tecnologias de informacién y comunicacién (TICs) quedé establecida inicial-
mente en la Conferencia del G7 sobre Sociedad de la Informacién, realizada en
1995. Recuérdense, igualmente, que el Acuerdo General de Tarifas y Comercio
(GATT, por su denominacién en inglés) ha aplicado reglas internacionales de li-
bre comercio al sector de telecomunicaciones (Sebastian et al.).

Para sintetizar lo que hemos planteado hasta este punto, se puede afirmar que
la sociedad de la informacién emerge en un escenario configurado a partir de
una relectura de las tesis del liberalismo econémico, vinculada a la conforma-
cién de un contexto en el cual los intereses del mercado, mas especificamente
los intereses de las grandes corporaciones, pasan a subyugar la actuacién de
los Estados nacionales. Al afirmar que cabe al mercado —en su dimensién mun-
dial- la primicia en la determinacion del interés ptblico, la sociedad de la in-
formacion va a demandar una forma de regulacion que extrapole las fronteras
nacionales, y al mismo tiempo, debido a la necesidad de constituir una infraes-
tructura tecnolégica capaz de acelerar el rompimiento de esas fronteras, se la
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inscribe como parte de la agenda internacional, muchas veces incluso bajo la
denominacion explicita de «infraestructura de informacién».

Directrices, principios y difusion del proyecto «sociedad de la informacién»

El tema de la sociedad de la informacién ha adquirido visibilidad en la agenda
internacional después del lanzamiento de la «U.S.A. National Information
Infrastructure Initiative» (iniciativa nacional del gobierno estadounidense so-
bre infraestructura de la informacion) en 1993. Es posible sefialar otras iniciati-
vas igualmente importantes, entre ellas, también en 1993, el «White Paper on
Growth, Competitiveness, and Employment. The Challenges and Ways forward
into 21°** Century» («Libro Blanco») del Consejo Europeo, que marcé la adop-
cién de la expresion «sociedad de la informacién»

por las autoridades de la Comunidad Europea. En ~ Los gObieﬂ’IOS

1994, destacan la realizacién de la Conferencia deben responder
Mundial sobre Desarrollo de las Telecomunicacio- por la constitucion
nes realizada por la Unién Internacional de Tele-  de la masa
comunicaciones (UIT) en Buenos Aires; la divul- e consumidores
gacion, por el Departamento de Comercio de EEUU

de la «Global Information Infrastructure. Agenda for Cooperation»; y la pre-
sentacion, por la Comisién Europea, del «Bangeman Report. Europe and the
Global Information Society: Recomendations to the European Council». En 1995,
merece una mencién destacada la realizacién de la Conferencia del G7 sobre
Sociedad de la Informacién, en Bruselas, con el objetivo de «estimular y pro-
mover la innovacién y el desarrollo de nuevas tecnologias, incluyendo parti-
cularmente la implementacién de infraestructuras de informacién mundiales,
abiertas y competitivas» (Comisién Europea).

Las pretensiones de EEUU en cuanto a la articulacién de la infraestructura de
informacién global, estan vinculadas con los intereses de ese pais en constituir
las bases tecnolégicas para una economia apoyada en los medios de comunica-
cién digitales. Por su parte, para responder a un cuadro que ya apuntaba a la
pérdida de mercados en lo que respecta a la industria de contenidos (cinemato-
gréfica y fonografica, p. €].), en el «Libro Blanco» de la CE sobre el crecimiento,
la competitividad y la generacién de empleo se dedica un capitulo especifico al
tema de la sociedad de la informacién. En aquel momento (1993), el discurso
adoptado enfocd la necesidad de construir una sociedad de la informacién apo-
yada en el compromiso conjunto de los paises miembros de la CE. Posterior-
mente, a las cuestiones directamente relacionadas con la constitucion de la in-
fraestructura de informacion, se sumarian consideraciones relativas a las im-
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plicaciones sociales y culturales de la iniciativa. La utilizacién del término «so-
ciedad de la informacién» en los primeros documentos de la CE refleja la im-
portancia atribuida a dimensiones de la sociabilidad y la cultura europea frente
a la adopciéon generalizada y planificada de las nuevas TICs, expresando una
atencion especial al cuadro sociocultural y politico de la region y a sus caracte-
risticas multiculturales y multilingtiisticas. Mds adelante, sin embargo, el enfo-
que que da la Unién Europea prioriza mds claramente la posicion relativa de
este bloque en la economia mundial y, en consecuencia, las dimensiones tecno-
légicas y comerciales de la infraestructura de informacién.

Las conferencias promovidas por la UIT y por el G7 van a sintetizar y difundir
los principios propuestos por EEUU y las recomendaciones preconizadas por la
UE (es decir, generados en el Norte) como reglas basicas para la implantacién y
operacion de la infraestructura de informacién, y para la «inclusién» de los pai-
ses periféricos. La Declaracién de Buenos Aires, documento final de la Conferen-
cia Mundial de la UIT de 1994, endosé los principios formulados en la agenda
estadounidense al reafirmar que el desarrollo de las telecomunicaciones deberia
ser impulsado por la liberalizacién, la inversion privada y la competencia (v. UIT).

Por su parte, los principios orientadores de las estrategias nacionales y los pro-
gramas de accién, sobre todo los de las naciones lideres, fueron establecidos
durante la mencionada Conferencia del G7 de febrero de 1995, a la que autores
como Abramson y Raboy consideran el principal marco de la transicién de un
régimen doméstico de comunicacién e informacién a uno internacional. Los prin-
cipios propuestos en esa ocasién —inversion privada, competencia, regulacién
flexible, acceso abierto y servicio universal- ya habian sido presentados en la
Conferencia de la UIT en Buenos Aires, por el entonces vicepresidente de EEUU,
Al Gore. A ellos se sumaron las recomendaciones presentes en el «Informe
Bangeman», referentes a aspectos sociales y culturales relacionados con la im-
plantacién de esa infraestructura: a saber, la igualdad de oportunidades y la
diversidad de contenidos. Es importante observar que la contribucién especifi-
ca de la UE comparece ahi como un conjunto de principios secundarios, vincu-
lados principalmente con la constitucién de la masa de consumidores.

El marco regulador es el punto clave para la configuracién del cardcter global
de la sociedad de la informacién pretendida: su discusion incluye cuestiones
relativas a la proteccién de los derechos de propiedad intelectual, privacidad,
proteccion electrénica de los datos, seguridad de las redes, proteccién de los
consumidores y proteccion legal de los usuarios. En lo referente a los aspectos
comerciales, incluye la tarifacién de los servicios, el régimen de jurisdiccién e
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incluso la legislacién laboral. La cooperacién internacional se ve como indis-
pensable para la viabilizacién del régimen internacional de comunicacién e in-
formacion. De este modo, el discurso de la sociedad de la informacién refleja y
refuerza la prioridad del mercado al apoyarse en la triada: 1) liberalizacién/
privatizacién, pertinente a las ideas de globalizacién neoliberal; 2) marco regu-
lador comtn; y 3) cooperacién internacional. En el &mbito nacional correspon-
dera al sector gubernamental promover el consumo de las TICs, asi como la
tarea de establecer un marco regulador adaptable y comtn, como base norma-
tiva para viabilizar el «libre» mercado. La subordinacién a las directrices esta-
blecidas fuera de las fronteras nacionales evidencia la inversién de competen-
cias en relacion con los Estados nacionales.

El sector gubernamental en la sociedad de libre mercado

El andlisis de los documentos producidos por las iniciativas para la construc-
cién de la sociedad de la informacion/infraestructura de informacion revela la
presencia de un discurso que coloca al mercado y, en consecuencia, al sector
privado, como fuerza motriz de este proceso, sin excluir, sin embargo, la accién
gubernamental en el desarrollo de tal infraestructura. Los gobiernos deben res-
ponder por la constitucién de la masa de consumidores y por la propia induc-
cién al consumo de las TICs. Les incumbe adoptar politicas y programas que
estimulen la cultura del computador en las escuelas y universidades y financiar
la investigacion y el desarrollo relacionados con las TICs. Otras atribuciones
gubernamentales se refieren a atender las demandas de viabilizacién de la pla-
taforma tecnoldgica propiamente dicha para la «economia de la informacién».
Se afirma que también corresponde a los gobiernos nacionales la eliminacién
de las barreras legales o reguladoras (IITF; Kennard) y promover mercados
abiertos y competitivos, mediante el establecimiento de sistemas reguladores
independientes, cuando no sea posible un ambiente libre de regulacion. Segiin
el documento de cierre de la Conferencia del G7, los gobiernos deben «facilitar
las iniciativas privadas y las inversiones y asegurar un marco apropiado para
estimular la inversién privada y el uso [de las TICs] en beneficio de todos los
ciudadanos», ademas de crear un ambiente internacional favorable por medio
de la cooperacién con organizaciones internacionales tales como la Organiza-
cién Mundial del Comercio, la UIT, la Organizacién Mundial de la Propiedad
Intelectual, y la OCDE (G7, p. 1).

La tarea de sustentacion de la sociedad de la informacion atribuida al sector
gubernamental se traduce en propuestas especificas que involucran: 1) el desa-
rrollo de sistemas y servicios para el ciudadano, lo que es también una forma
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de legitimaci6n y uso de la infraestructura; 2) estudios ~ Se subraya

de nuevos métodos de trabajo y el comercio electréni- que la sociedad
o, lo que favorece la innovacién socioeconémica; 3) e la informacién
contenidos y herramientas multimedia, una alternati- o5 de naturaleza
va para la utilizacién de la infraestructura existente; y
4) la adopcién de tecnologias esenciales a la infraes-
tructura, lo que posibilita la innovacién tecnolégica.
Por lo tanto, es posible afirmar que, igual que en el caso de las atribuciones re-
lativas a las cuestiones sociales y culturales, predomina la tarea de formar con-
sumidores e inducir al consumo. Iniciativas como la capacitacién de usuarios y
trabajadores en el uso de las TICs y la promocién del suministro de servicios
publicos por medios electrénicos («gobierno electrénico»), pueden entenderse
facilmente como estrategias para ampliar la utilizacién de la infraestructura de
informacién asi como el consumo de bienes y servicios relacionados. En ese
sentido, ambas condiciones se constituyen en fases complementarias e indispen-
sables del proceso de libre mercado asociado a la sociedad de la informacién.

intrinsecamente
global

Diciembre de 2003: Ia Declaracion de Principios de la Cumbre Mundial de Ia
Sociedad de Ia Informacién

La realizacién de una Cumbre Mundial de la Sociedad de la Informacién fue
planteada en Minneapolis, en 1998, durante la Conferencia de Plenipotencia-
rios de la UIT. En esa oportunidad, al secretario general se le encomend¢ inscri-
bir la cuestion en el orden del dia del Comité Administrativo de Coordinacién
del Sistema de las Naciones Unidas. Por decisién del Consejo de la UIT aproba-
da por la Asamblea General de la ONU, la cumbre se realizaria en dos fases. La
primera tuvo lugar entre el 10 y el 12 de diciembre de 2003 en Ginebra, ocasién
en la que se adoptd una Declaracion de Principios y un Plan de Accién. En la
segunda fase, programada para los dias 16 a 18 de noviembre de 2005 en Tu-
nez, se pretende establecer un proceso de monitoreo y evaluacién del progreso
de las acciones propuestas en Ginebra.

La Declaracién de Principios de la Cumbre (v. Unesco) se divide en tres temas;
el primero, «Nuestra visién comtn de la sociedad de la informacién», declara
un conjunto de intenciones que buscan evidenciar el «deseo y compromiso de
construir una sociedad de la informacién centrada en la persona, incluyente y
orientada al desarrollo». Se destaca como desafio la promocién de las metas de
desarrollo de la Declaracion del Milenio', utilizando el potencial de las TICs. Se

1. V. <www.undp.org.br/milenio/textos/Declaracao_do_milenio_A_Res_55_2.pdf>.
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reafirman, como fundamentos esenciales de la sociedad de la informacién, los
valores de la Declaracién de Viena? el derecho a la libertad de opinién y de
expresion (conforme al Art. 19 de la Declaraciéon de Derechos Humanos)y el
compromiso de «fomentar una sociedad de la informacién en la cual la digni-
dad humana sea respetada» (Unesco, p. 2). Se reconoce la desigual distribucion
de las ventajas de la revolucién de las TICs entre paises desarrollados y en
desarrollo, asi como la necesidad de nuevas modalidades de solidaridad, aso-
ciacién y cooperacion entre los gobiernos y el sector privado, la sociedad civil y
las organizaciones internacionales, para construir una sociedad de la informa-
cién mas incluyente (p. 3). Se afirma que el «ambicioso objetivo de la Declara-
cién» de superar la brecha digital (digital divide)® y garantizar un desarrollo
armonioso, equitativo y justo para todos requiere el compromiso de cada uno
de los involucrados.

El segundo tema, «Una sociedad de la informacién para todos: principios cla-
ve», se desarrolla en forma nitidamente mas objetiva que el primero, sobre todo
cuando enfoca aspectos directamente relacionados con los intereses de merca-
do. Se enfatiza la funcién de los gobiernos de promocionar la «cooperacién y
asociacion de todos los interesados», resaltando su papel como articuladores
de los intereses involucrados en la sociedad de la informacién. La infraestructura
de informacién y comunicacién es tratada como «fundamento basico de una so-
ciedad de la informacién para todos», eligiéndose la conectividad como uno de
los més importantes factores para su creacién. De nuevo, la defensa de la infra-
estructura de red y aplicaciones de comunicacién e informacién se apoya en el
argumento de que ella «puede acelerar el progreso econémico y social y mejorar
el bienestar de todas las personas, comunidades y poblaciones (ibid., p. 4).

La creencia en las TICs como factor habilitador del crecimiento se fundamenta
en argumentos tales como que ellas mejoran la eficacia y aumentan la produc-
tividad, especialmente en las pequefias y medianas empresas, y de que la dis-
tribucién equitativa de beneficios tecnolégicos contribuye a la erradicacién de
la pobreza y al desarrollo social. Este tépico de la Declaracién enfoca también,
explicitamente, la constitucién de un ambiente mercantil «adecuado», al reco-
mendar que se conciban y apliquen «politicas que engendren un clima favora-
ble a la estabilidad, previsibilidad y competencia justa [sic], en todos los nive-

2.V. <http://terravista.pt/meco/2103/docs/decl-viena.doc>.

3. Asi se denomina el proceso que separa, de un lado, a los que tienen acceso a los recursos de infor-
macién proporcionados por las TICs (que en relacién con el total de la poblacion mundial constitu-
yen una minoria concentrada fundamentalmente en EEUU) y, del otro, el «resto del mundo».
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les» (ibid.), a fin de atraer mds inversiones privadas para el desarrollo de la
infraestructura de TICs. La contrapartida es que esa infraestructura tendré que
servir también para cumplir las obligaciones de «servicio universal» en las re-
giones en que las condiciones tradicionales de mercado no permitan su desa-
rrollo. Se reafirma como tarea gubernamental la atencion de las «zonas menos
favorecidas ... para la garantia del acceso universal a la infraestructura y servi-
cios de la sociedad de la informacion» (ibid.). Se destacan asimismo la necesi-
dad de reforzar las capacidades nacionales de investigacién y desarrollo de
TICs y la importancia de la asociacién entre paises desarrollados y en desarro-
llo, con miras a la capacitacion para la participacion en la sociedad de la infor-
macioén mundial.

La Declaracién de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Informacién pre-
senta una objetividad de propésitos mucho mayor que la de los documentos
analizados anteriormente, cuando trata la «creacién de confianza y seguridad
en la utilizacién de las TICs». Se considera que el marco de confianza abarca,
entre otros asuntos, la seguridad de la informacién y la seguridad de las redes,
incluyendo la autenticacion, la privacidad y la protecciéon de los consumidores.
De esta forma se reitera la necesidad de poner en practica una cultura mundial
de seguridad cibernética a través de la cooperacion de las partes interesadas
con los organismos internacio-
nales especializados. Las TICs
son sefialadas como instru-
mento eficaz para «corregir las
fallas del mercado, mantener
una competencia leal, atraer
inversiones, promover el de-
sarrollo de la infraestructura'y
de aplicaciones de tecnologias
de informacién y comunica-
cién» (ibid., p. 6), como forma
de maximizar los «beneficios
econdmicos y sociales y aten-
der a las prioridades naciona-
les» (ibid.).

En el 4&mbito internacional, se
observa la preocupaciéon por
favorecer la inversién extran-
jera directa, la transferencia de
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tecnologia y la cooperacién internacional —en especial en la esfera de las finan-
zas, débitos y comercio—, como una especie de contrapartida a «la participacion
plenay eficaz de los paises en desarrollo en la adopcién de las decisiones toma-
das en escala mundial» (ibid.). Tal recomendacién deja clara la asimetria de
poder —a la cual nos referimos anteriormente—, que coloca a los paises periféri-
cos en condiciones de subordinacién ante los intereses de los paises centrales
(principalmente EEUU) en lo que se refiere a la implementacién de la infraes-
tructura de la informacion, a pesar de los argumentos, cada vez mds presentes,
de inclusion digital, eliminacion de la brecha digital y creacién de iguales opor-
tunidades, entre otros.

En cuanto al acceso a la informacién y al conocimiento, se destaca la importan-
cia de la preservacion de la informacién, del conocimiento ptblico y del debate
sobre los programas informaticos de fuente abierta y/o libre. La cuestién de la
propiedad intelectual, tépico ciertamente relacionado con la cuestién anterior,
no se aborda en este punto, pero si bajo la 6ptica de la constitucion de un «am-
biente favorable», con una argumentacién orientada claramente por intereses
mercantiles: se sefiala la proteccion de la propiedad intelectual —conjuntamente
con la divulgacion, la difusion y el intercambio de conocimientos— como im-
portante factor para «estimular la innovacién y la creatividad en la sociedad de
la informacién» (ibid.). Bajo el rétulo del «ambiente favorable» se incluyen,
ademads de la normatizacién —en especial la preparacién y adopcién de normas
internacionales— tépicos como la gerencia del espectro de la frecuencia de radio
y la gestioén de internet. La normatizacion se enfatiza como uno de los elemen-
tos indispensables para la constitucién de un ambiente de consumo mundial.
Se destaca que las normas internacionales «tienen por objetivo crear un am-
biente donde los consumidores puedan acceder a servicios en todo el mundo,
independientemente de la tecnologia subyacente» (ibid., p. 7). En lo que res-
pecta a internet, se afirma que su gestién «debe ser multilateral, transparente y
democrética, con total involucramiento de los gobiernos, del sector privado, de
la sociedad civil y de las organizaciones internacionales» (ibid.). Explicitamen-
te, se recomienda que, por abarcar cuestiones técnicas y politicas y por tener
alcance internacional, tal gestiéon debe desarrollarse en forma coordinada. Se
recomienda al secretario general de la ONU establecer un grupo de trabajo
para tratar el asunto y formular propuestas de accién antes de 2005.

La preocupacién por la constitucién de una masa de consumidores se revela
también al asignar a las autoridades nacionales la tarea de ofrecer servicios de
TICs a sus poblaciones. La diversidad e identidad cultural y lingtiistica y el
contenido local son mencionados apenas a titulo de recomendacién: la socie-
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dad de la informacién debe fundarse en el respeto de tales particularidades, de
las tradiciones y de las religiones. En realidad, lo que se observa en este punto
es una preocupacion por los derechos de propiedad intelectual, al preconizar
que se brinde «particular atencién a la diversi-
dad de oferta de trabajos creativos y al debido La reg lamentacion
reconocimiento de los derechos de los autores ~ de la infraestructura
y artistas» (ibid., p. 8). de informacién

se vuelca
Finalmente, en una reflexion sobre las caracte- 4 [g conectividad
risticas del régimen de gobierno internacional gl obal
y el advenimiento de agentes del sector priva-
do y de ONGs como actores politicos vis a vis con los gobiernos, cuando se
habla de la cooperacién internacional y regional se subraya que la sociedad de
la informacién es de naturaleza intrinsecamente global, siendo, por lo tanto,
necesario que los esfuerzos nacionales sean «apoyados por la efectiva coopera-
cién internacional y regional entre los gobiernos, el sector privado, la sociedad
civil y otras partes interesadas, incluso las instituciones internacionales de fi-
nanciamiento» (ibid., p. 9). Igualmente se enfatiza la importancia de la UIT
para la construccién de la sociedad de la informacién, entre otras cosas, por sus
funciones de gerenciar el espectro de la frecuencia de radio y de preparar nor-
mas y difundir informacién.

El tercer tema, «Rumbo a una sociedad de la informacién para todos basada en
el conocimiento compartido», expresa las preocupaciones por el intercambio
de conocimientos como fundamento ineludible de esa sociedad; sin embargo,
todo se resume a tres parrafos de compromisos generales, tales como el de cola-
borar mas intensamente a fin de definir respuestas comunes a los retos enfren-
tados para la implementacion de la sociedad de la informacién y de evaluar y
acompanar de cerca los progresos obtenidos en lo que se refiere a la reduccion
de la brecha digital (ibid., p. 10).

El andlisis de la Declaracién de Principios de la Cumbre Mundial de la Socie-
dad de la Informacién no estaria completo sin una referencia, aunque corta, al
Plan de Accién que la acompafia. El mismo se propone traducir la visién co-
mun y los valores establecidos en la Declaraciéon en lineas de accién concretas,
con miras a alcanzar los objetivos de desarrollo acordados en el marco interna-
cional, en especial los consignados en la Declaracién del Milenio, en el Consen-
so de Monterrey y en la Declaracién y Plan de Aplicacién de Johannesburgo.
De este modo, la promocién del uso de productos, redes, servicios y aplicacio-
nes basados en las TICs —destinados a la constitucién de un mercado de dimen-
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siones mundiales y a la profundizacién de la apertura de mercado- puede ser
presentada como ayuda a los paises para reducir la brecha digital.

Conclusiones

Buscamos demostrar que las iniciativas para la constitucién de la sociedad de
la informacién tienen en la mira el establecimiento de una plataforma tecnol6-
gica mas adecuada a la circulacién y al consumo en un mercado cada vez mas
global, en el cual los principales flujos econémicos —financiero y de informa-
cién— son eminentemente virtuales, transformando las relaciones sociales en
relaciones tipicas del mercado. Considerada como una cuestion a ser tratada en
foros e instancias internacionales, la reglamentacién de la infraestructura de
informacién se vuelca a la conectividad global y se centra en asegurar la
confiabilidad y autenticidad de las transacciones, garantizar la integridad de
los datos y establecer reglas comerciales, con vistas a servir adecuadamente
como plataforma tecnolégica para la globalizacién econémica en curso. La pri-
vatizacion y la liberalizacién de las telecomunicaciones y el establecimiento de
un marco regulador flexible son los elementos de base para la instauracién de
esa infraestructura. Paraddjicamente, es necesario que el conjunto de acciones
preconizadas sea articulado por los sectores gubernamentales nacionales, lo
que involucra: 1) la privatizacién y desregulacién del sector de las telecomuni-
caciones; 2) la adopcién de una regulacion y de una normatizacién que tiene
como objetivo, principalmente, la conectividad global; 3) la aplicacién de re-
cursos publicos en investigacion y desarrollo en el drea de las TICs; 4) la capa-
citacién masiva de usuarios de esas tecnologias; y 5) el suministro de servicios
publicos por medios electrénicos.

La tarea (asignada a los gobiernos) de promover un «ambiente competitivo»
entre los integrantes de la iniciativa privada y, al mismo tiempo, crear un ambien-
te de «colaboracién» entre los ejecutivos nacionales y los organismos internacio-
nales revela un cuadro que pone, de un lado, los requisitos para la realizacién
de la visién de una sociedad de la informacién global pautada por la «compe-
tencia dindmica», y de otro, la necesidad de cooperacién entre los paises para el
establecimiento de las condiciones de esa competencia. La promocién de un
capitalismo «sin fronteras», atribuida igualmente al sector gubernamental, no
exige ya la formacién del «mercado consumidor» a partir de la promocién de
iniciativas para la generacién de renta; lo que requiere es la promocién del con-
sumo mediante la ampliacién de situaciones de uso de las TICs y la «constitu-
cién del consumidor» a través de la capacitacién de usuarios y del suministro
de servicios con base en esas tecnologias.
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El comportamiento conservador de las iniciativas de construccién de la socie-
dad de la informacién queda en evidencia al observar los resultados de la am-
plia difusién de su infraestructura a lo largo de la década de los 90: la «compe-
tencia dindmica» y la «liberalizacién» de las telecomunicaciones resultaron en
la oligopolizacién del sector y en la penetracion de esos oligopolios en los de-
mas mercados de TICs (Heber/Fischer). En el caso de buena parte de los pai-
ses periféricos, la actuacién de los grandes consorcios en el sector de los medios
de comunicacién, y la ampliacién de sus actividades tradicionales para incor-
porar la edicién electrénica y los servicios de television digital, posibilitando la
conformacién de conglomerados de perfil oligopolizado, han significado tam-
bién la internacionalizacién de la propiedad* de los medios y la concentracién
de las empresas de ramos anteriormente desvinculados en manos de un mismo
propietario. Esa concentracion de la propiedad y el predominio de relaciones
mercantiles en lo referente a la infraestructura de informacién se cuentan entre
los factores que han propiciado la constitucién de una nueva forma de exclu-
sién, la «digital», que se suma a las formas de exclusién social preexistentes.
Cerrando el circulo vicioso, la brecha digital asi conformada va a convertirse en
el argumento central de la Declaracion de Principios de la Cumbre Mundial de
la Sociedad de la Informacion, y en justificacién de la necesidad de promocién
del uso y consumo de productos, redes, servicios y aplicaciones de TICs.

La orientacién neoliberal de las ini-
ciativas para la conformacién de la
sociedad de la informacién se ex-
presa en sus principios, generados
en el Norte, y en los mecanismos
utilizados para difundirlos: en ellos
se coloca claramente al mercado
como elemento central de esa so-
ciedad, correspondiendo al sector
gubernamental su promocion. Esas
caracteristicas se reafirman en la
Declaracién. Mas de una década
después de las primeras iniciativas,

4. En palabras de Heber/Fischer, en el caso
de los paises de América Latina «la mayoria
de los procesos de privatizacién involucrd
la compra de las estatales locales por las
grandes operadoras (europeas, principal-
mente), tanto en forma aislada como en con-
sorcios» (p. 157).
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y contrariando las evidencias empiricas, se sigue considerando que tales prin-
cipios promueven una competitividad que lleva a un desarrollo més equitati-
vo, a despecho del franco proceso de concentracién de renta y poder, es decir,
de la transformacion de todo y de todos en un enorme y jerarquizado mercado
al cual la mayor parte de las personas comparece en condicién de autématas,
para reproducir un sistema cada vez mds excluyente, pero disfrazado por el
discurso apologético presente en los documentos oficiales.
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